
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Adquisición de Silla Ergonómica con Cabecero y Base de Aluminio 

1. Objetivo de la adquisición 

Adquirir sillas ergonómicas de uso intensivo para puestos administrativos y/o 
profesionales que desempeñan labores frente a computador por períodos 
prolongados, con foco en comodidad, prevención de molestias musculoesqueléticas 
y ajuste personalizado del usuario. 

2. Alcance 

Estas especificaciones regulan el suministro, entrega y garantía de sillas ergonómicas 
nuevas, sin uso, con cabecero regulable, respaldo de malla y base de aluminio, 
destinadas a dependencias institucionales. 

3. Cantidad estimada 

• Cantidad referencial: 400 unidades. 

4. Características técnicas mínimas exigibles 

4.1. Diseño general 

• Silla ergonómica de oficina para uso intensivo (8 o más horas diarias). 

• Estructura robusta y estable. 

• Producto nuevo, sin uso, de primera calidad. 

4.2. Cabecero 

• Cabecero tapizado o con superficie confortable. 

• Ajuste de altura. 

• Ajuste de inclinación. 

4.3. Respaldo 

• Respaldo de malla Mesh o equivalente de alta resistencia y buena ventilación. 

• Diseño anatómico que favorezca postura neutra. 

4.4. Soporte lumbar 

• Apoyo lumbar incorporado y ajustable. 



• Ajuste mínimo exigible: regulación en altura. 

4.5. Asiento 

• Asiento de espuma de alta densidad o equivalente, tapizado. 

• Amplio y confortable para uso prolongado. 

• Desplazamiento de asiento (slider) para ajuste de profundidad. 

4.6. Apoyabrazos 

• Apoyabrazos 3D como mínimo. 

• Ajustes mínimos exigibles: 

o Regulación en altura. 

o Regulación adelante-atrás. 

o Giro o ajuste lateral según diseño del fabricante. 

4.7. Mecanismo 

• Mecanismo sincrónico. 

• Regulación de tensión acorde al peso del usuario. 

• Bloqueo o posiciones de reclinación según diseño estándar del modelo 
ofertado. 

4.8. Regulación de altura 

• Sistema de elevación por pistón de gas. 

4.9. Base y ruedas 

• Base de aluminio de 5 puntas, alta resistencia. 

• Ruedas dobles o equivalentes, aptas para piso duro y/o institucional. 

• Estabilidad garantizada en uso normal. 

5. Requisitos de calidad y respaldo del producto 

El proveedor deberá indicar en su oferta: 

• Marca. 

• Modelo. 



• Ficha técnica o catálogo oficial del fabricante donde se verifiquen los ajustes y 
materiales señalados. 

• Capacidad de carga recomendada por el fabricante. 

6. Condiciones de entrega 

• Entrega en: Obispo Labbe 962. 

• Plazo de entrega ofertado: 3 días hábiles desde la orden de compra. 

• Embalaje adecuado que evite daños durante el transporte. 

7. Armado e instalación 

• La silla deberá entregarse armada o incluir servicio de armado sin costo 
adicional, según se defina en bases. 

• En caso de entrega desarmada, deberá incluir manual y herramientas 
necesarias. 

8. Garantía mínima 

• Garantía mínima exigida: 12 meses por defectos de fabricación. 

• La garantía deberá cubrir mecanismos, base, respaldo, apoyabrazos, pistón de 
gas y ruedas. 

• Indicar procedimiento de soporte técnico y tiempos de respuesta. 

9. Criterios de recepción conforme 

La recepción conforme se otorgará cuando: 

• El producto corresponda a marca y modelo ofertado. 

• Se entregue ficha técnica válida del fabricante. 

• Se verifique físicamente: 

o Cabecero regulable en altura e inclinación. 

o Respaldo de malla Mesh. 

o Soporte lumbar ajustable en altura. 

o Apoyabrazos 3D. 

o Asiento con desplazamiento. 



o Mecanismo sincrónico con regulación de tensión. 

o Pistón de gas operativo. 

o Base de aluminio de 5 puntas y ruedas funcionales. 

• No existan daños, piezas faltantes ni fallas de funcionamiento. 

10. Observaciones técnicas 

• Se aceptarán ofertas equivalentes o superiores, siempre que cumplan todas 
las características mínimas exigidas y se respalden con ficha técnica del 
fabricante. 

 


